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CARTA  INFORMATIVA PR PROV19-011-001 
 
 
4 de noviembre de 2019 
 
 
A:    TODOS LOS PROVEEDORES QUE OFRECEN SERVICIOS DE SALUD  
 
RE:  PORTAL DE INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES DEL PROGRAMA MEDICAID DE 

PUERTO RICO 
  
 
Reciba un cordial saludo de parte de la familia de Molina Healthcare de Puerto Rico 
(MHPR).  En Molina Healthcare de PR estamos comprometidos con la salud de nuestros 
beneficiarios, así como también con el servicio a nuestros proveedores para el Plan de 
Salud Vital. 
 
A partir del segundo trimestre de 2020,  el Programa  de Medicaid de Puerto Rico (PRMP, 
por sus siglas  en inglés)  implementará  el Portal  de  lnscripción  de Proveedores  (PEP,  
por  sus  siglas  en inglés] para cumplir con las disposiciones del “Affordable Care Act of 
2010” {ACA}, el cual requiere que las agencias  estatales de Medicaid  (SMA, por sus siglas 
en inglés) inscriban a sus proveedores en el “Medicaid  Management Information System”  
(MMIS). 
 
Proveedores que prestan servicios a beneficiarios de Medicaid bajo el Plan de Salud del 
Gobierno de Puerto Rico (VITAL o Medicare Platino) y aquellos que someten encuentros 
o reclamaciones, tienen que inscribirse directamente con PRMP en el PEP.  Esto también 
incluye proveedores que solo realizan ordenes,  recetas  o referidos (OPR, por sus siglas 
en  inglés]. 
 
El portal incluye, pero no se limita a, las siguientes  funciones  necesarias  para  cumplir  
con  las regulaciones federales: 
 

•    lnscripción de todos los proveedores 
•    Verificación de licencia 
•    Verificación de proveedores en bases de datos estatales y federales 
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•    Recopilación de información de divulgación y participación mayoritaria 
•    Recaudación de cuota de solicitud, si aplica 
•    Verificación de antecedentes penales, si aplica 
•    Revalidación de la información del proveedor cada tres años 
 

Para mayor información, favor referirse a la Carta Informativa de MEDICAID adjunta, la 
cual provee información sobre las regulaciones federales que aplican, así como donde 
acezar las herramientas de entrenamiento disponibles en el portal de Medicaid de Puerto 
Rico (https://www.medicaid.pr.gov/) las cuales estarán disponibles a partir de febrero 2020. 
 
Para más información también puede comunicarse con nuestro Centro de llamadas de 
Servicio al Proveedor al (888) 558-5501 de lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm. Personas 
audio impedidas pueden comunicarse al TTY (787) 522-8281. También, puede 
comunicarse directamente al Programa Medicaid a través del correo electrónico: prmp-
pep@salud.pr.gov. 
 
 
Cordialmente,  

 
Tamara Morales Díaz, MBA 
Director Network Management & Operations 
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